
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00637-00 (pago directo)  

 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de junio de los cursantes,1 se 

inadmite la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien, para que en el 

término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte interesada subsane lo 

siguiente:  

 

1. Adjunte el certificado de tradición y libertad actualizado del automotor objeto del 

proceso (placa JDM-244), en donde consta el registro de la garantía mobiliaria 

(Artículo 2.2.2.4.1.36. del Decreto 1835 de 2015). 

 

2. En cuanto al correo electrónico reportado como de propiedad de la deudora, dese 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 8 (inciso 2) del Decreto 806 de 2020,esto 

es, (i) rendir juramento donde se afirme que la dirección electrónica o canal digital 

es utilizado por el sujeto a notificar, (ii) indicar de forma clara y precisa como obtuvo 

dicho dato o información, y (iii) presentar prueba sumaria donde se evidencie que la 

dirección electrónica o canal digital es utilizado por la garante. 

 

3. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015,2 aporte la comunicación dirigida a la garante donde solicita la entrega 

voluntaria del vehículo objeto de garantía, como quiera que la adjuntada se remitió 

a un correo electrónico (maluqr0468@hotmail.com), diferente al reportado en el 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

2 “...2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, procederá a 

aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar 

cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar 

la entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección 

electrónica según conste en el Registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados 

a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último 

podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie 

proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. -Resalta el 

Despacho-. 

mailto:maluqr0468@hotmail.com


Registro de Garantías Mobiliarias – Formulario de Registro de Ejecución 

(melugr0468@hotmail.com).  

 

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

ARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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